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CONSTANCIA

El Suscrito Director Municipal de Justicia de la Municipalidad de Alauca,

Departamento del Paraíso por medio de la presente hace constar que en el mes de

abril de 2A22 no se prestó el servicio de licencia de Fiesta Bailable.

Director Municipal de Justicia

lnterino

Alcaldía Alauca, El Paraíso


